
Nº de expediente: 001022-000068-23 Fecha: 14.09.2023

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

INFORME RELATIVO A DENUNCIA 39/23 UCVAD

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo INFORMES - ENVIO DE 
 Tema:  
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Fecha límite para
responder:  
 Dependencias
involucradas:  
Paquete  Si 
Descripción  DOCUMENTACIÓN FORMATO PAPEL. 

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 13

Oficina: MESA DEL ORDEN
DEL DIA DE C.D. - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 20/05/2025

Estado: Cursado

TEXTO

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DE
LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE MAYO DE 2025, ADOPTO LA SIGUIENTE
RESOLUCIÓN:

60.
(Exp. Nº 001022-000068-23)  -  VISTO: el sumario administrativo decretado por Resolución de esta Comisión
Directiva, de fecha 3 de mayo de 2024  al Sr. Luis Caireli.--------------------------------------
RESULTANDO: 1) Que conforme emerge de la precitada resolución, se dispuso “Decretar el inicio de un sumario
administrativo al funcionario TAS Sr. Luis Caireli, a efectos de determinar su responsabilidad en relación con los
hechos objeto del informe de la UCVAD de fecha 10 de noviembre de 2023, en relación a la denuncia N° 39/23.”
encomendándose al Asesor Legal del ISEF la instrucción del
procedimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------
2) Que una vez cumplidas las instancias procedimentales conforme a Derecho, se elaboraron los correspondientes
informes por parte del Asesor Legal del ISEF (Fs. 96 a 100 vto. y 11 a 113 vto.).---
3)    Que las presentes actuaciones pasaron a control de legalidad por parte de la Dirección General Jurídica de la
UDELAR, emitiéndose el informe que se adjuntó a fs. 114, donde se expresa que “se advierte una estricta
observancia de las formalidades aplicables en la especie, de manera que, consecuentemente no se efectuarán
observaciones”.------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO: 1) Que de los precitados informes emerge acreditado que el funcionario no docente, Sr. Luis
Caireli, incurrió en comportamientos de discriminación, violencia psicológica y de acoso laboral para con la
denunciante, como por ejemplo referirse a ella, de forma reiterada, como “histérica”, “ovárica”, “gorda” y “bipolar”
, lo cual la afectó emocionalmente. Asimismo ha generado conflictos varios con personal del Servicio, y ha
cuestionado permanentemente las directivas de sus superiores, afectando la dinámica y el normal funcionamiento
del Servicio.------------------------------------
2) Que las inconductas mencionadas revelan de parte del sumariado un comportamiento incompatible y/o reñido
con los deberes funcionales de respeto de trato, rectitud, que deben guardar los funcionarios universitarios, lo que,
consecuentemente, corresponde reprochar en el plano
disciplinario.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3) Que, asimismo, deberá considerarse la sanción administrativa que se aplicó al funcionario, la cual fuera
relacionada en autos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
4) Que la conducta del sumariado atenta contra lo resuelto por el CDC, que dispuso que para la Universidad de la
República no son admisibles las conductas de violencia física o psicológica, el trato denigrante, irrespetuoso o
discriminatorio y todos aquellos comportamientos que por provocar humillación, ofensa injustificada, temor, daño fí
sico o emocional puedan contribuir a crear un ambiente de trabajo o estudio intimidatorio, ofensivo u hostil,
atentando contra los principios universitarios de defensa de los valores morales y los principios de justicia, libertad,
bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno, configurá
ndose, por tanto, falta administrativa
grave.-------------------------------------------------------------------------------------------
5)  Que en obrados, se han cumplido con la totalidad de las garantías que indica el debido proceso
administrativo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTO: a lo dispuesto en la “Ordenanza de actuación ante situaciones de violencia, acoso y discriminación”, “
Ordenanza sobre Procedimiento Administrativo para la Universidad de la República”,  lo previsto en la Ley N.º
19.823, lo dispuesto en el artículo 6 lit. H, de la Ordenanza del Instituto Superior de Educación Física de la
Universidad de la República  y a lo informado por el Asesor Jurídico del
ISEF.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve:
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 13

Oficina: MESA DEL ORDEN
DEL DIA DE C.D. - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 20/05/2025

Estado: Cursado1 - Proponer al Consejo Delegado de Gestión la destitución del funcionario TAS Sr. Luis Caireli, C.I. N.º
3.578.404-7, N.º de Cargo 67893, Esc. F, Grado 5, previa remisión de las presentes actuaciones a la Oficina
Nacional del Servicio Civil.---------------------------------------------------------------------------------------
2 - Notificar al funcionario Sr. Luis Caireli. Distribuído N° 466/25.-------------------------------------------6 en 6

Pase a SECCIÓN PERSONAL

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 26/05/2025 12:41:51.
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 14

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 26/05/2025

Estado: Cursado

TEXTO

26/5/25- Se asigna para notificar personalmente al interesado.

Montevideo, 24 de junio 2025.

Sección Personal informa que luego de concurriren en dos instancias, al domicilio del interesado, a efectos de
su notificación,  en tanto que transcurridos los diez días hábiles y reglamentarios, para la presentación de
descargos, es pertinente el envío del expediente físico-papel (paquete) a la

Oficina Nacional de Servicio Civil - ONSC, a los efectos que correspondan.

Se adjunta REMITO de envío y recepción.

25/6/25- a la espera de devolución de paquete -expediente físico-  desde ONSC.

Montevideo, 18/09/2025

Recibido el paquete - expediente físico - desde ONSC en el día de ayer, siga a Comisión efectiva a sus
efectos.

Virginia Mainero

Firmado electrónicamentemente por Directora de Departamento Virginia Silvia Mainero Iturburu el
18/09/2025 14:12:28.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Primera Notificación.pdf 316 KB 04/06/2025 11:14:41
Segunda notificación.pdf 309 KB 04/06/2025 11:14:41
Remito librado.pdf 237 KB 25/06/2025 08:23:03
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Primera Notificación.pdf Expediente Nro. 001022-000068-23 Actuación
14

iGDoc - Expedientes 5 de 11



Segunda notificación.pdf Expediente Nro. 001022-000068-23 Actuación
14
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Remito librado.pdf Expediente Nro. 001022-000068-23 Actuación
14
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 15

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 18/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Pase al Asesor Legal Mauro Da Rocha, a su solicitud.

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 23/09/2025 09:45:28.
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 16

Oficina: ASESOR JURÍDICO-
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 23/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 24 de setiembre de 2025.

 

Atento a lo informado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, pase a consideración de la Comisión
Directiva del ISEF, a efectos de ratificar o rectificar la resolución Nro. 60 de fecha 23/05/2025, realizada en
autos.

 

Dr. Mauro da Rocha

Asesor jurídico ISEF - UDELAR

Firmado electrónicamentemente por MAURO GABRIEL da ROCHA NEGREIRA el 24/09/2025 09:38:54.
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Expediente Nro. 001022-000068-23 

Actuación 17

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 24/09/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 29 de Setiembre de 2025. 

 

Se toma conocimiento. 

Pase a consideración de la Comisión Directiva del ISEF, a efectos de ratificar o rectificar la resolución Nro. 60 de fecha
23/05/2025.

Firmado electrónicamentemente por MARIANA ANDREA SARNI MUNIZ el 29/09/2025 14:22:21.
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